
 

 

Albán, Cundinamarca quince (15) de enero de 2021 

 

De acuerdo al documento allegado donde dan cuenta la 

notificación de la demanda al demandado, el mismo trámite no 

cuenta con lo referido en el artículo 291 numeral 3 del C.G.P.  

 

Artículo 291. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 

apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia 

que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 

municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el 

exterior el término será de treinta (30) días. 

…. 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la 

entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente. 

… 

Lo anterior en el entendido que la parte demandante no remite 

copia de la comunicación cotejada, de igual manera, no se 

establece en ningún documento que en la comunicación remitida, 

la cual se debe realizar a cada uno de los demandados, se informe 

la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 

providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que 

comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de 

destino; es por ello que se negara la solicitud de notificación. 

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el 

demandado SINIBALDO LEON PARRA, se notificó de la demanda de 

forma personal el día 3 de noviembre de 2020, quien guardo 

silencio a los hechos y pretensiones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso Ejecutivo 

Radicado: 2020-0088 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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